
ORDENANZA N?9. 3252.= PERLODO 35 

te: 70. 64,- D; Ejecutivos= 

"___ 7471=I 2334/964.- D. Ejecutivo.=- 

3252.= 

hA PLATA, Diciembre 16 de 1964.- 

efor Intendente lunicipal 

o MIGUEL B, SZELAHOWSKI 

D. 

Tengo el agrddo de dirigirme a Ude, eon 

b1 objeto de comunicarle que este Concejo Deliberante, en su sesión 

ordinaria n*% 33 ( Tma: de prórroga) celebrada el día 15 del eorrien=- 

te mes y años, ha sancionado la siguiente 

ORDENANZA : NO 3252 

Arte 107 ?eeláraee de utilidad pública, conforme a lo establecido 

—————.-—- 61 los arte 8% y 9 del Decreto-Ordenanza 2138 (Ordenanza 

General de Pavimentación), la pavimentación de la calle 29 en el 

tramo comprendido entre las calles 36 y 38.= 
a 

Arto 20 c= El proyecto, relización y conservación de las obras deba 

nn Sealizarse conforme a lo dispuesto por los art 59 y 60 

de la " Ley Orgánica de las Municipalidades" Decreto-Ley 6769) y de 

la Ordenanza General de Pavimentación citada en el arte l%%= 

Arte 30 .- Comunfquese, publíquese conforme a lo establecido en el 

-=m———.- arto 11 del Decreto-Ordenanza 2138, y archívese.- 

Fdos MARTIN SOLARI - Presidente,- 

* SERGIO KARAKACHOFTF (h) Secretario.- 

La PLATA,31 de Diciembre de 1964 .- 

Ciímplase , reeístrese ,comuníquese y archívese.- 

Fdo: MIGUEL B: SZELAGOWSKI =- Intendente Municirpal 

" OSVALDO B, PALACIOS - Sec: de Gobierno y Relaciones Públicas:=- 

ES COPIA: ,> 
emnEe 
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